
Santa Isabel, 21 de mayo del 2018 

Sr. 

Segundo Rodrigo Cedillo Heras 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANS  SHALSHAPA 
CANAHUASICAL S.A 
Su despacho.- 

De mis consideraciones: 

Yo, JOSE ELISEO GUAYLLAZACA CHIMBO CI. 0105107239, 
por sus propios derechos, reciba un cordial saludo y deseándole éxito en 
sus funciones. 

Ruego autorizar a quien corresponda que he procedido a inscribir una 
CESION de derechos de mis acciones en la compañía de 

TRASNPORTES MIXTO EN CAMIONETAS TRANS SHALSHAPA 

S.A, a favor de la señora MARIA HORTENCIA ESPINOZA 

TIGRE, C.L 0105173462, por lo que al ser las acciones libremente 

negociables es procedente este contrato en tal razón ruego se inscriba en el 

libro de Acciones y Accionistas, luego del trámite pertinente y se envíe 

atento oficio a la Superintendencia de Compañías a fin de que se proceda 

al cambio de Socio. 

Adjunto CESION DE DERECHOS. 

Esperando una respuesta positiva a mi petición me suscribo de usted 
agradeciendo su atención. 

Atentamente, 

MARIA HORTENCIA ESPINOZA TIGRE 

CI 0105173462



CESION DE DERECHOS 

En el cantón de Santa Isabel, Provincia del Azuay, a los 21 días del 

mes de mayo del 2018 comparecen de una forma libre y voluntaria los 

señores: JOSE ELISEO GUAYLLAZACA CHIMBO CL 
0105107239, por sus propios derechos, a quien se les denominara 

CEDENTE; y, por otra parte la Sra: MARIA HORTENCIA 
ESPINOZA TIGRE, C.L 0105173462 quién se le denomina 
CESIONARIA, los contratantes son ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil solteros; con domicilio en este cantón Santa Isabel, 
quienes convienen en celebrar el siguiente contrato de CESION DE 

DERECHOS, al tenor de las siguientes estipulaciones. 

PRIMERA: ANTECEDENTES. El señor JOSE ELISEO 
GUAYLLAZACA CHIMBO CI. 0105107239, es dueño y poseedor 
de CINCUENTA ACCIONES — de un valor de un dólar cada una, 
dentro de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO EN 
CAMIONETAS TRANS SHALSHAPA S.A.” con domicilio en la 

Parroquia San Salvador de Cañaribamba, cantón Santa Isabel, 

provincia del Azuay, compañia constituida mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Santa Isabel, de fecha 

cuatro de abril del dos mil diez y seis, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Santa Isabel, bajo el numero: nueve de 

fecha cuatro de abril del dos mil diez y seis 

SEGUNDA. OBJETO.- Constando estos antecedentes El señor 

JOSE ELISEO GUAYLLAZACA CHIMBO, tiene a bien CEDER, 
como en afecto así lo hacen a favor de la señora MARIA 

HORTENCIA ESPINOZA TIGRE, C.L 0105173462, de 
nacionalidad ecuatoriana, cincuenta acciones con un valor de un dólar 

cada una y que tienen y les corresponde en la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES MIXTO EN CAMIONETAS TRANS 
SHALSHAPA S.A.” 

TERCERA. CUANTIA.- Por su naturaleza es indeterminada.



CUARTA.- El cedente autoriza al cesionario para que proceda 
realizar los trámites pertinentes ante las autoridades respectivas hasta 

alcanzar el traspaso de estas acciones a su nombre. 

QUINTA.- ACEPTACION.-- Presente los comparecientes, cedentes y 

cesionario, acepta esta cesión de derechos otorgada a su favor y estar 

de acuerdo con sus estipulaciones. 

Atentamente, 

  

MARIA HORTENCIA ESPINOZA TIGRE 
CL 0105173462 

CESIONARIA



  

 



  

 


